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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 

PROPÓSITO ESPECIAL 
Préstamo N° 5057/OC-AR Programa Global de Crédito Para la Reactivación del Sector 

Productivo  
Ministerio de Desarrollo Productivo 

Período irregular iniciado el 1 de noviembre de 2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2021 

 
 
Dir. Lic. Merediz Guillermo 
Programa Global de Crédito para la Reactivación del Sector productivo 
BID 5057 OC/AR 
Av. Roque Sáenz Peña 547 Piso 6° 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

 

1. Opinión 

En nuestro carácter de contadores públicos independientes hemos efectuado la auditoría del 

Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados, del Estado de Inversiones 

Acumuladas, de las Notas a los Estados Financieros 1 a 16, todos ellos expresados en dólares 

estadounidenses, por el período irregular iniciado el 1° de noviembre de 2020 y finalizado el 31 

de diciembre de 2021, correspondientes al Programa Global de Crédito para la Reactivación 

del Sector Productivo, financiado con recursos del contrato de préstamo N° 5057/OC-AR del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes referidos presentan, razonablemente, en 

todos sus aspectos significativos, el efectivo recibido y desembolsos efectuados y las 

Inversiones del Programa Global de Crédito para la Reactivación del Sector Productivo, al 31 

de diciembre de 2021 de conformidad con los requerimientos establecidos en el Contrato de 

Préstamo Nº 5057 OC/AR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las 

Operaciones Financiadas por el BID.  

 

2. Fundamento de la Opinión  

Hemos realizado la auditoría de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría y a los 

requerimientos específicos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en el capítulo 

“Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros” del 

presente informe. Somos independientes de la Entidad, de conformidad con el Código de Ética 

para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores (“Código de Ética del IESBA”) y con los requerimientos de ética que son aplicables 

a nuestra auditoría de los estados financieros en la jurisdicción, y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 

del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoria. 

 

 



INFORME DE AUDITORIA 
(continuación) 

 

 

3. Énfasis en Base Contable y Restricciones a la distribución. 

Llamamos la atención sobre la nota N° 2 a los Estados Financieros en la que se describe la 

base contable utilizada. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados para asistir al Programa Global de 

Crédito para la Reactivación del Sector Productivo en el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Contrato de Préstamo Nº 5057-OC/AR y en el Instructivo de Informes 

Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID). En consecuencia, los estados financieros pueden ser no apropiados para 

otra finalidad. Nuestro informe está destinado únicamente para el Organismo Ejecutor del 

Programa y el Banco Interamericano de Desarrollo, y no debería ser distribuido ni utilizado por 

otros usuarios. Sin embargo, este informe puede convertirse en un documento público, en cuyo 

caso su distribución no sería limitada.  

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con estas cuestiones. 

 

4. Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 

Los estados financieros han sido preparados y presentados por la Administración del Proyecto 

de conformidad con lo expuesto en el párrafo anterior. La Administración es responsable del 

control interno que considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros 

libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

 

5. Responsabilidad del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 

en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 

debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
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• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 

y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del 

Proyecto. 

 
• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y, en su caso, la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 

los administradores.  

Nos comunicamos con los Responsables del Proyecto en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría, planificados y los hallazgos significativos 

de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 

en el transcurso de la auditoría.  

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de abril de 2022. 

 

          

 

          

CANEPA, KOPEC Y ASOCIADOS SRL 
 

Dr. ALEJANDRO MORBELLI 
Socio 
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/'#*."$-H#?0)2)02$X#'"#YBZD!:#6$/-V#1),.,4).-#".#%$,)1)4.4)5,#/'#".#(.0.#/'#),('-<0#/'#4-</)($0#
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$43--',4).X#(."#4$2$#"$#),/)4.#".#Z9AQ:#S#L-'*)0./.#^TTeM#6V--.1$#Se#),4H#%M#

#

!"!$60-&5&/&78)$50$+&,90'*3:,$

#

:.-.#"$0#+.0($0#/'#13',('#\9D#0'#3()")N.#'"#()6$#/'#4.2%)$#/'#".#(-.,01'-',4).#/'#"$0#/5".-'0#/'#".#
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Q$")4)(3/#Z-$H#]# ^FHU^SHaa]XFh# ^^dhd^F#
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Secretario de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores  

Programa Global de Crédito para la reactivación del Sector Productivo  

BID 4047 OC/AR 

Av. Roque Sáenz Peña 547 Piso 6°- CABA 

 

  

Ref.: “CARTA PARA LA COORDINACIÓN sobre 

la Auditoria de los Estados Financieros”. 

 

De nuestra consideración: 

 
El contenido de esta carta se relaciona con nuestra auditoría de los estados financieros del período 

irregular iniciado el 1 de noviembre de 2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2021. Hemos 

realizado el análisis y evaluación del control interno del Programa Global de Crédito para la 

Reactivación del Sector Productivo, con el propósito limitado de diseñar procedimientos de 

auditoría adecuados. No se utilizan para el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad 

del control interno y, como resultado, no expresamos dicha opinión.  

Nuestro examen fue practicado de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y a los 

requerimientos específicos del Banco Interamericano de Desarrollo. Tales normas requieren que 

planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 

materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 

en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

La Administración es responsable del sistema de control interno que considere necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 

error. Los objetivos de dicho sistema son proveer a la administración de una seguridad razonable, 
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pero no absoluta, de que los activos están protegidos contra pérdidas debido a usos o 

disposiciones no autorizadas, que las transacciones se efectúan de acuerdo con las autorizaciones 

de la administración y los términos del contrato, y que se registran adecuadamente para permitir la 

preparación del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de 

Inversiones, de conformidad con la base de contabilidad. Debido a limitaciones inherentes a 

cualquier sistema de control interno, pueden ocurrir errores o irregularidades que no sean 

detectados. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación de la estructura hacia 

futuros períodos están sujetas al riesgo de que los procedimientos pueden volverse inadecuados 

debido a cambios en las condiciones o que la efectividad y operación de las políticas y 

procedimientos pueda deteriorarse. 

 

Una deficiencia en el control interno existe cuando un control es diseñado, implementado u 

operado de un modo que no puede prevenir, o detectar y corregir, declaraciones incorrectas en los 

estados financieros a tiempo. 

 

Una deficiencia significativa en el control interno es definida como una deficiencia o combinación 

de deficiencias en el control interno que, a criterio del auditor, cuenta con la importancia suficiente 

como para llamar la atención de los encargados de la dirección de la empresa.  

Nuestra consideración del sistema de control interno no necesariamente revela todos los asuntos 

de dicho sistema que pudieran considerarse como deficiencias significativas, y por consiguiente, no 

debe revelar todas las condiciones reportables que podrían considerarse como deficiencias 

significativas según la definición anterior. 

Como resultado de nuestra revisión de la auditoria, no identificamos ninguna deficiencia en el 

control que, a nuestro juicio, sería considerada como significativa, sin embargo, en nuestra 

auditoría hemos visualizado ciertas observaciones en el control interno que consideramos de 

suficiente importancia para merecer la atención de la Coordinación. Si bien no afectan nuestra 

opinión sobre los Estados Financieros por el ejercicio irregular iniciado el 1 de noviembre de 2021 y 

finalizado el 31 de diciembre de 2021, las mismas se exponen en el presente informe junto con las 

recomendaciones correspondientes a los efectos de que la Unidad pueda tomarlas en 

consideración para su pronta implementación.  

El informe se encuentra ordenado siguiendo los componentes nombrados en la NIA 315 aunque 

sólo se exponen aquellos en los que hemos encontrado observaciones. Para facilitar la lectura del 

presente informe, lo hemos divido en las siguientes secciones: 

 

1. Resumen Ejecutivo 

2. Informe Detallado de Observaciones 
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Nos gustaría agradecer a la Coordinación Ejecutiva, administrativa y al personal de la Unidad 

Ejecutora por la ayuda que nos proporcionaron durante la auditoría. 

 

Esta comunicación es para uso exclusivo del Coordinador General y el Banco Interamericano de 

Desarrollo y no debe ser utilizada para otra finalidad. 

 

Atentamente, 

 

Alejandro P. Morbelli  

Socio  

Cánepa, Kopec y Asociados SRL 
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1) RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
El presente resumen enuncia las principales observaciones detectadas o situaciones encontradas 

durante nuestra auditoría de los Estados Financieros por el periodo irregular iniciado el 01 de 

noviembre de 2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2021 del Programa Global de Crédito para la 

Reactivación del Sector Productivo. 

 

Entre las principales observaciones podemos mencionar: 

▪ Hemos podido verificar el cumplimiento extemporáneo de la Cláusula 5.01 inciso (a) de las 

Estipulaciones Especiales del contrato. 

▪ Del relevamiento del expediente de contratación de elegibilidad del beneficiario NOGOLAC 

S.A hemos podido verificar que en el plan de inversión presentado por el beneficiario se 

encuentra aprobado un gasto al proveedor Guttlein Higinio por un importe de $439.668, del 

cual no se recibió ningún presupuesto. 

▪ Hemos verificado una sub-ejecución en el sub-componente 1.A y el componente 2 del 

Programa en relación con la matriz de avance financiero por producto presentada en el 

segundo informe semestral 2020.  

 

Cabe aclarar, que ninguna de las observaciones anteriores impacta en nuestro Informe del Auditor 

Independiente sobre los Estados Financieros de propósito especial. 
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2) INFORME DETALLADO DE OBSERVACIONES 
 

 
 

a) Entorno de Control: 
 

Hallazgo: 
 

Como resultado de nuestro análisis, hemos podido verificar que la Unidad Ejecutora 

cumplió con las cláusulas de índole económica financieras establecidas en el contrato 

de préstamo BID 5057-OC/AR, en el periodo irregular iniciado el 01 de noviembre de 

2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2021, en tiempo y forma, excepto por el 

siguientes: 

 

• Cláusula 5.01 inciso (a) de las Estipulaciones Especiales del contrato: el Programa 

ha realizado la presentación extemporánea del informe de seguimiento semestral 

sobre la situación de las actividades, la identificación de problemas y riesgos, y las 

acciones propuestas para resolverlos, correspondiente al segundo semestre del 

2020, siendo que el vencimiento operaba el 01/03/2021 y fue presentado en fecha 

31/3/2021.  

 

Efecto:   

Incumplimiento en tiempo de las obligaciones emanadas del contrato de préstamo. 

 

Recomendación:  

Identificar un responsable en la estructura del Programa que pueda realizar el 

seguimiento del cumplimiento oportuno de la Cláusulas del Contrato de Préstamo. 

 

Respuesta del Programa:  

Se toma en conocimiento la recomendación efectuada y se informa que se 

instrumentarán las medidas necesarias a fin de cumplimentar en tiempo y forma con lo 

estipulado en las Cláusulas del Contrato de Préstamo 

  

 

 

b) Actividades de control: 
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1) Revisión de Inversiones: Hemos seleccionado una muestra de pagos, para validar 

la documentación de respaldo de las inversiones registradas por el Programa de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

  
Importe por 
categoría 

Muestra 
seleccionada 

% 

Componente 1 161.367.354,30 130.492.270,14 80,87% 

Componente 2 189.782,07 6.234,70 3,29% 

Total 161.557.136,37 130.498.504,84 80,78% 

  

   

Del análisis efectuado no existen observaciones que reportar. 

 

2) Revisión de Elegibilidad de Créditos directos: Hemos seleccionado una muestra de 

créditos directos otorgados a pymes por medio de FONDEP a efectos de validar su 

elegibilidad de acuerdo con lo establecido en la normativa. Los requisitos 

analizados fueron los siguientes: 

 

Para todos los beneficiaros presentados:  

• Presupuestos referidos al plan de inversiones.  

• Plan de inversiones.  

• Formulario de presentación  

• DDJJ COVID  

• Certificación (o inicio del trámite) de producto o proceso (INTI, IRAM, Anmat, 

Min Salud, etc) o nota justificando la ausencia del mismo. 

• Habilitación Municipal.  

• Última Declaración Jurada de Impuestos a las Ganancias, Ganancia Mínima 

Presunta, Impuesto al Valor agregado (IVA) y Rentas con sus respectivos 

comprobantes de pago, cuando correspondiere.  

 

Para Sociedades Anónimas y Sociedades de Responsabilidad Limitada 

• Inscripción IGJ, Registro Público o de Comercio, o Autoridad Local Competente. 

Si son cooperativas inscripción e INAES       

• Estatuto vigente, contrato social o equivalente, con todas las modificaciones 

existentes, debidamente inscripto ante IGJ o autoridad competente   
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• Acta de Asamblea y/o Directorio, con designación de autoridades y uso de la 

firma social   

• Último Estado contable anual, con sus respectivas memorias, notas, anexos, 

suscriptos por el Contador Público Nacional cuya firma debe estar certificada 

por el respectivo consejo profesional       

• Según último EECC: Acta con decisión de Aportes irrevocables y/o Declaración 

de los socios/accionistas respecto al destino de los resultados del último 

ejercicio Copias de las Inscripciones en la Dirección General de Rentas (IIBB) y 

en la, si corresponde. 

• Libro IVA compras y ventas pos balance a la fecha     

 

Para Unipersonales y Sociedades de Hecho:  

• Contrato social SH en caso de existir e inscripción de los titulares en el Registro 

Público de Comercio   

• Copia de DNI de titulares y Cónyuges  

• Estado de situación patrimonial y resultados de la sociedad o de la empresa 

unipersonal   

• Constancia de inscripción en AFIP y Rentas   

 

 

Hallazgo: Del relevamiento del expediente de contratación de elegibilidad del 

beneficiario NOGOLAC S.A hemos podido verificar que en el plan de inversión 

presentado por el beneficiario y posteriormente aprobado por Bice Fideicomiso se 

encuentra aprobado un gasto al proveedor Guttlein Higinio por un importe de 

$439.668, del cual no se recibió ningún presupuesto. 

 

Efecto: Plan de inversión aprobado con documentación de respaldo insuficiente. 

 

Recomendación: Reforzar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

normativa. 

 

Respuesta del Programa: 

Se toma nota de la observación y se informa que se reforzará el cumplimiento de 

los procedimientos previstos en la aprobación de los proyectos de Crédito Directo 

FONDEP 
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3) De la revisión de la matriz de avance financiero por producto presentada en el 

informe del segundo semestre del año 2020 contra la ejecución del programa 

durante el periodo, hemos podido observar una sub-ejecución en la componente 1 

A y en el componente 2, según el siguiente detalle  

 

ID PRODUCTO 
Metas semestrales 2021 Ejecutado en el 

ejercicio 
% de 

ejecución  
1º sem 2º sem 

Subcomponente 1: Apoyo a la mejora de las 
capacidades financieras a corto plazo 

  190.000.000    114.000.000  137.049.839 45,08% 

1.A. Apoyo a la mejora de las capacidades financieras a corto plazo mediante capital de trabajo y refinanciación de 
deudas a través de FONDEP 

1,1 
Monto otorgado para el financiamiento de 
capital de trabajo para MIPYME con recursos 
del programa. 

   
100.000.000  

     
86.000.000  

 
20.899.839 

11,236% 

1,2 
Monto otorgado para el financiamiento de la 
restructuración de la deuda de MIPYME con 
recursos del programa. 

  
       

3.000.000  
  0,000% 

1.B. Apoyo a la mejora de las capacidades financieras a corto plazo mediante capital de trabajo y refinanciación de 
deudas a través de FOGAR 

1,3 
Monto garantizado para el financiamiento de 
capital de trabajo para MIPYME con recursos 
del programa.  

     
90.000.000  

     
24.000.000  

 
116.150.000 

101,886% 

1,4 

Monto garantizado para el financiamiento de la 
restructuración de la deuda de MIPYME en 
sectores y cadenas identificados como 
vulnerables por el programa. 

  
       

1.000.000  
  0,000% 

Subcomponente 2: Acceso al financiamiento 
productivo para la recuperación económica 

    40.000.000      53.000.000  24.317.515 26,148% 

Administración del Programa          400.000           600.000  189.782 18,978% 

TOTAL PROYECTO   230.400.000     67.600.000  161.557.137 40,592% 

 

Efecto:  

Sub-ejecución del Programa 

 

Recomendación:  

Seguir trabajando en Implementar acciones que favorezcan y contribuyan a la 

concreción de los objetivos del préstamo  

 

Respuesta del programa:  

Se toma en consideración la observación efectuada con respecto a la sub-

ejecución del programa. Actualmente se está trabajando en el análisis y gestión de 

medidas e instrumentos para cumplir con los objetivos del mismo.  En este 

contexto se procederá a solicitar una prórroga al plazo de ejecución del proyecto.  
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c) Información y comunicación  

 

Hallazgo 

Hemos verificado que el Estado de Efectivo recibido y Desembolsos Efectuados, el 

Estado de inversión el Estado de Solicitud de Desembolso no salen directamente 

desde el sistema UEPEX sino que se realizan de forma manual. 

 

Efecto:  

Mayor posibilidad de errores u omisiones a los estados financieros. 

 

Recomendación 

Configurar adecuadamente el Sistema de Gestión para que los estados financieros 

se emitan en forma directa. 

 

Respuesta del Programa 

Cabe aclarar que el mencionado Estado, en el sistema UEPEX, no toma en 

consideración las cuentas de crédito, motivo por el cual, a los efectos de que los 

saldos finales del mismo concilien con saldo del rubro disponibilidades, es 

necesario incluir una partida de ajuste exponiendo el saldo de las cuentas de 

crédito, el cual contiene la porción de anticipos pagados, pendientes de rendición al 

programa. 
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